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111. Otras disposiciones

DECRETO 619/1fJ74. de 14 de febrero, por el que se
indulta parcialmente a Antonio Laguardia Cari~

ñano.!.

MINISTERIO

5361

DE JUSTICIA Vengo en indultar a María del Carmen Puey Abadías de la
mitad de las penas prívatívas de libertad que le fueron impues~

tus (;n la expresada sentencia.
Asi lo dispongo por el prer.ente Decreto, dado en Madrid a

·veintiuno de febrero do mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

5364

Visto el expediente de indulto de Antonio Laguardia Cari
ñanos, condenado por la Audiencia Provincial de Vitoria en
sentencia de catorce de marzo de mil Iiovecientos setenta y
tres, como autor de Un delito de robo,. a la pena de .cuatro
años dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurrén en 10B hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y~ho.

De acuerdo con el parecer del Ministerie Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Mhlistro de JuSticia y previa
de!'beración del Consejo de Ministros en su reunión del dja
un') de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Antonio LaguardJa Cariñanos de una
tercera parte de la pena privativa de libertad qUe le fué im~

puesta en la expresada sentencia.
Asf lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a

catorce de febrero de mil novecientos setenta y cUatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO HGJZ JAnABQ BAQUERO

DECRETO 622/]974. de 21 de febrero, por el que se
indulta parcifllmente a Macario Montalvo Serrano.

Visto el expediente de indulto de Macaria Montalvo Serrano,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de ocho de noviembre de mil noveCientos sesenta y nueve, como
¡iutor de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis
años· y un dja de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir·
Cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos seten·
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal yde acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de febrero de mil novecientas setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Macario Montalvo SeITáno de la mitad
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia.

ASÍ Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitmo de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El hfinlstro de Justicia,
FRI.r..CISCO RUIZ·JARABO BAQUERO ..

Visto el expediente de indulto de Marí& del Carmen puey
Abadías,- condenada por la Audiencia Frovíncial de Pamplona,
en sentencia de veintiocho de noviembre de mil nOVecientos Se~

tenta y dos. como autora de cuatro delitos de aborto, a la pena.
por ead& uno de ellos. de cuatro años dos meses y un día
de prisión menor y accesorias correspondientes,: y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en Jos hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto. yel Decreto de veinti-dós
de abril de mil novecientos treinta yocho~

De acuerdo con el parecer del Ministerio F-iscaLy del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de JustiCia y previa
delIberación del Consejo de Ministr'os en su reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 62311974. de 2l'de febrero, por el que se
indulta parcialmente a José Azemar Leek,

Visto el expediente de indulto de José Azemar Leek, condena·
do por la AudiéJlCla Provincial de Pontevedra, en sentencia da
veiJ1tiocho de enero de mil novecientos setenta y dos, como
autor de un delito de apropiación indebida y otro de falsedad
en documento mercantil, á las penas·· de seis años y un día
de presidio mayor y de seis meses y un día de presidio menor,
respectivamente y teniendo en cuenta las circunstancias que
concunen en los hechos.

Vistos la Ley de diecíocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuardo con el parecer dól
Tribunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince di;l febrero de mil novecientos setenta. y cuatro,

Vengo en indultar a José Azemar Leek de un año y seis me~

ses de la pc:na privativa de libertad que le fué impuesta por
el primero de los delitos.

ASÍ lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mIl novecientos setenta y cuatro.

El Mio¡stl'O de Jm¡tícia.
FRANCiSCO RUlLJARABO BAQUERO

El Ministro' de Justicia,
FRANCISCO RUlZ·J ARABO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 624/1974, de 21 de febi-ero, por el que se
indulta a Mariano [,ozono Bascuñana.

Visto el expediente de indulto de Mariano Lozano Bascu
ñana, condenado por la Audiencia Provincial de Jaén, en sen·
tenda de veintbéis de octubre de mi1novecientos setenta y tres,
como autor de dos delitos de falsificación en documento priva
do, a dos penas de seis meses y un día de presidio menor, y
teriíendo en cuenta las circunstancias qUe concurren en los
hechos.

5365

5366

,
DECRETO 621/1974, de 21 de· febrero, por el que se
indulta parcialmente a Maria del Carmen Puey
Abadias.

DECRETO 620/j914, de 2l de febrero, por el que se
indulta a Susan Elizabeth Wilson.

Visto el expediente de indulto deSusan EUzabeth Wilson,
condenada por la Audiencia Provincial de Málaga, ensenten"cia
de cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y. dos, como
autora de un delito contra la salud publica, a la pena de tres
añ~s de prisión menor y multa de diez mil pesetas, y teniendo
en cuenta las circunstancias que conCurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho· de juniade mil ochocientos seten·
to" reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta "Y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador; a propuesta del. Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en induhar a SUBan Elizabeth Wilson del resto de la
pena que le queda por cumplir, con su expulsión del terri
torio nacional,

Asj lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

5362

5363


